
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 1100131050102021-00-307-00 

05/06/2023. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que obra petición de 
medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  
BOGOTÁ, D.C. JUNIO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

Por lo tanto, procede el despacho a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares presentada por 
el apoderado judicial visible en el DD 41. 
 
El despacho procede a decretarlas así: 

Se decreta El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que de propiedad de las ejecutadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES con NIT: 900336004-7,  y  
OLD MUTUAL S.A.  ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES   con NIT:800 148 514 – 2 y Y 
CESANTIAS Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A ,  con NIT: 800.149.496-2; en las 
siguientes entidades bancarias, así:  BANCO DAVIVIENDA. - BANCO COLPATRIA. - BANCO 
POPULAR. - BANCO BBVA. - BANCOLOMBIA. - BANCO ITAÚ. - BANCO CAJA SOCIAL. - BANCO 
DE OCCIDENTE - BANCO AV VILLAS. - BANCO DE Bogotá 
  

 
Líbrese el respectivo oficio a las entidades bancarias comunicando la medida a fin de que en el término 

de tres (3) días siguientes al recibo de esta comunicación, consigne las sumas retenidas en la cuenta 

de depósitos judiciales, según lo dispuesto en el Art 593 C.G.P. No. 10., líbrese el oficio por secretaría 

para los numerales 3 y 4 

  

Se limita la medida cautelar ordenada frente a cada ejecutada  así:  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   hasta la suma de $ 600.000; 
OLD MUTUAL S.A.  ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES   hasta la suma de $ 600.000 y 
CESANTIAS Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A ,  hasta la suma de $ 900.000 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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